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OPERADORA DE TRANSPORTE PUBLICO RUTA VIVA 

RUTVITRANSA S.A. 

En la Ciudad de Quito, Cantón Quito, Provincia de Pichincha a 02 días del mes de Julio del 2020, 

siendo las 11 horas 58 minutos, y previa convocatoria, se reúne la Junta General de la Compañía 

OPERADORA DE TRANSPORTE PUBLICO RUTA VIVA RUTVITRANSA S,A., 

domiciliada en la Ciudad de Quito, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, en el local de la 

empresa ubicada en la Calle Vicente Rocafuerte 46 y de los Fundadores , Barrio Vilcabamba, 

Parroquia Calderón, , preside esta Junta el señor Edwin Wilfrido Ayala Vinueza, en calidad de 

presidente y actúa como secretario AD HOC el señor JOSE ROMAN ALBA con la finalidad de 

tratar el siguiente orden del día: 

1ro.- Constatación del Quórum, 

2do. Aprobación de Informe de Gerente -. 

3ero. Aprobación de informe de Comisario -. 

4to.-. Conocimiento y Aprobación de estados financieros del año fiscal 2019 

5to. Elección y Nombramiento de Comisario principal y suplente para el período 2020 - 

2022 

1ro Constatación del Quórum, Por Secretaria se procede a la constatación del Quórum, trece 

socios, propietarios de una acción cada uno del valor de 100 dólares cada acción, estando 

presentes Trece acciones correspondiente al 54.17% de la totalidad del capitai social de la 

compañía, y habiendo el quórum reglamentario, se declara instalada la Junta General, y 
poniendo en consideración el orden del día, es aprobado por los concurrentes procediendo a 

continuar el Orden Del Día. 

2do. Aprobación de Informe de Gerente -. 

La Sra. Gerente da un saludo cordial a los señores accionistas y presenta su informe de 

actividades, indicando lo importante del cuidado en tiempos de pandemia. Como punto 

importante en su informe da a conocer que se siguen los trámites para culminar el proceso 

de regularación de la Av. Simón Bolívar. Informa de manera específica los gastos 

realizados tales como arriendo, garaje, servicios básicos se encuentran cancelados en su 

totalidad. 

3ero. Aprobación de informe de Comisario -. 

Por parte de secretaría se da lectura del informe presentado por el comisario, el mismo 

que es escuchado y aprobado la junta de accionistas. 

4to.-Conocimiento y Aprobación de estados financieros del año fiscal 2019, el Señor 

OMAR ORTIZ en calidad de Contador comienza a presentar los balances a la junta 

general de accionistas, luego de la presentación existe inquietudes por parte de algunos



accionistas, las mismas que fueron contestadas de manera clara y a satisfacción por parte 

del señor contador. 

5to. Elección y Nombramiento de Comisario principal y suplente para el período 2020 — 

2022. 

Por parte de la junta se eligen 3 señores accionistas para la elección: 

Sr. José Román Alba 

Sr. Santiago Atupaña 

Sr. Galo Solano. 

Siendo elegido el señor. José Román Alba con 8 votos como COMISARIO PRINCIPAL, 

Y el señor Sr. Santiago Atupaña en segunda votación con 7 votos, como COMISARIO 
SUPLENTE. 

Posterior a la elección el señor Presidente procede a la Posesión y toma de juramento a 

los Comisarios electos. 

Se da un receso para la elaboración y posterior aprobación de la presente acta. 

Siendo las 13h00 se da por terminada la Junta de accionistas. 
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PRESIDENTE SECRETARIO AD HOC


